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PODER EJECUTIVO 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

Acuerdo entre Nicaragua y el 
Organismo Internacional de 

Energía Atómica Relativo a la 
Proscripción de Armas Nucleares 

en América Latina 
(Véll8e Gaceta. No. 78 de Abril 11/75 

Acuerdo No. 5 de Marzo 15/75 

Acuerdo entre "la República de Nicaragua 
y el Organismo Internacional de Energía 

Atómica para "la Aplicación de 
Salvaguardias en Relaoión can el TrataikJ 

para la Proscripción de las Armas 
Nucleares en Za América Latina y el 

Tratado sobre la no Proliferación de la.s 
~ Armas Nucleares 

- ·· OONSIDERANOO que la República de 

Nicaragua (que en adelante se denomi
nará "Nicaragua" en el presen'te Acuer
do) es Parte en el Tratado para la Pros
cripción de las Armas Nucleares en la. 
América Latina, abierto a la firma en Ciu· 
dad de México el 14 de Febrero de 1967 
que en adelante se denominará "Tratado 
de Tlatelolco" en el presente Acuerdo) ; 

CONSIDERANDO que el articulo 13 del 
Tratado de Tlatelolco establece, tnter alia, 
que "Cada Parte Contratante negociará 
:icuerdos - multilaterales o bilaterales -
con el Organismo Internacional de Energía 
Atómica para la aplicación de las salva
guardias de éste a sus actividades nuclea
res ... "; 

CONSIDERANDO que Nicaragua es 
Parte en el Tratado sobre la no prolife-
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ración de las armas nucleares (que en ade
lante se denominará "Tratado sobre la no 
proliferación" en el presente Acuerdo), 
abierto a la firma en Londres, MdScú y 
Washington el lo. de Julio de 1968 y que 
entró en vigor el 5 de Marzo de 1970; 

CONSIDERANDO qúe el párrafo 1 del 
artículo IJI del Tratado sobre la no proli-. 
f eración dice : 

"Cada Estado no poseedor de armas nu
cleares que sea Parte en el Tratado se com
promete a aceptar las salvaguardias esti
puladas en un acuerdo que ha de nego
ciarse y concertarse con el Organismo In
ternacional de Energía Atómica, de con
formidad con el Estatuto ael Organismo 
Internacional de Energía Atómica y el 
sistema de salvaguardias del Organismo, 
a efectos únicamente de verificar el cum
pÜmiento de las oblgaciones asumidas por 
ese Estado en virtud de este Tratado con 
mir::i.s a impedir que la energía nuclear se · 
desvíe de. usos pacíficos .hacia armas nu
cll"R.re~ u otros dispositivos nucleares ex~ 
plosivos. Los procedimientos· de salva
guardia exigidos por el presente artículo 
se aplicacán a los materiales básicos y a 
los materiales fisionables especiales, tanto 
si se producen, tratan o utilizan en cual
quier planta nuclear principal como si se 
P.ncuentran fuera de cualquier instalación 
de ese tipo. I..as salvaguardias exigidas 
por el presente- artículo se aplicarán a to
dos los materiales básicos o materiales fi
sio:rableci especiales en todas hs activida
des nucleares con fines pacíficos realiza .. 
das en el territorio de dicho Estado, bajo 
au jurisdicción, o efectuadas bajo su con-· 
trol en cualquier lugar" ; 

CONSIDERANDO que, con arreglo al 
Artículo TII de su Estatuto, el Organis
mo Internacional de Energía Atómica (que 
en adelante se denominará "Organismo" 
en el presente Acuerdo) está autorizado 
para concertar dichos acuerdos; 

Nicaragua y el Organismo acuerdan lo 
siguiente: 

PARTE I 

COMPROMISO BASIOO 
Artículo 1 

Nica't"agua se compromete a aceptar la 
aplicación de salvaguardias, de conformi
dad con los términos del presente Acuer
do, a todos los materiales básicos o ma
teriales fisionables especiales en todas las 
actividades nucleares- con fines . pacíficos 
realizadas en el territorio de Nicaragua, 
h!>i" •:m i11rii=;dicC'irn o efectuada"! baio su 
control en cualnuier lugar, a efectos úni
camente de verificar que dichos materiales 
no se desvían hacia armas nucleares u 
Qtros dcsJ;>ositivos puclcarcs _explosivos. 

APLICAOION DE LAS 
SALVAGUARDIAS 

Articulo 2 
·•Mrf ." •. 'j· ~.::.t·:·J 
~-:.,.·. 

El Organismo tendrá el derecho y la 
obligación de cerciorarse de que las salva
guardias se aplicarán, de conformidad con 
los términos del presente Acuerdo, a to
dos los materiales básicos o materiales fi
sionabl~ especiales en todas las activida .. 
des nucleares con fines pacíficos realiza.. 
das en el territorio de Nicaragua, bajo su 
jurisdicción, o efectuadas bajo su control 
en cualquier lugar, a efectos únicamente 
de verificar que dicho~ materiales no se 
desvían hacia armas nucleares u otros dis
positivos nucleares explosivos. 

COOPERACION ENTRE NICARAGUA 
. Y EL ORGANISMO 

Articulo 3 

Nicaragua y el Organismo cooperarán 
para facilitar la puesta en práctica de las ,,-.....J 
salvaguardias estipuladas en el presentf) 
Acuerdo . · , ~ \... 

PUESTA EN PRACTICA DE LAS 
SALVAGUARDIAS 

Artículo 4 

Las salvaguardias estipuladas en el pre
sente Acuerdo se pondrán en práctica de 
forma que: 

a) No obstaculicen el desarrollo eco
nómico o tecnológico de Nicaragua 
o la cooperación internacional en la 
esfera de las actividades nucleares 
con fines pacíficos, incluido el in
tercambio internacional de mate
riales nucleares; 

b) Se evite toda intervención injusti- ~!'\.: 

a) 

b) 

· ficada en las actividades nucleares.:) 
con fines pacíficos de Nicaragua, y 
particularmente en la ·explotación 
de las instalaciones nucleares; 

c) Se ajusten a las ...prácticas pruden-
tes de gestión necesarias para desa
rrollar las actividades nucleares en 
forma económica y segura. 

Artículo 5 
El Organismo adoptará todas las 
precauciones necesarias para proteger 
los secretos comerciales y_ de fabrica-
ción y cualquier información confi-
dencial que llegue a su conocimiento 
en la ejecución del presente Acuerdo. 
i) El Organismo no publicará ni co-

municará a ningún Estado, orga
niz:Jción o persona la información 
que obtenga en relación con la 
ejecución del presente Acuerdo,.;:::. 
excepción hecha de la información· 
especüica aGerca de la ejecución 

' ·¡ 
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ii) 

del mismo que pueda facilitarse a 1 
la Junta de Gobernadores del Or
ganismo (que en adelante se de
nominará "Junta" en el prese)l
te Acuerdo) y a los funcionarios 
del Organismo que necesiten co
nocerla para poder desempeñar 
sus funciones oficiales en rela
ción con las salvaguardias, en cu-
yo caso dicha información se fa
cilitará sólo en la medida nece
saria para que el Organismo pue
da desempeñar sus obligaciones en 
ejecución del presente Acuerdo. 
Podrá publicarse, por decisión de 
la Junta, información resumida 
sobre los materiales nucleares so
metidos a salvaguardias en virtud 
.del presente Acuerdo, si los Es
tados directamente interesados 
dan su consentimiento. 

Artículo 6 
Al poner en práctica las salvaguar
dias conforme al presente Acuerdo, el 
Organismo tendrá plenamente en cuen. 
ta los perfeccionamientos tecnológicos 
que se produzcan el} la esfera de la~ 
salvaguardias y hara todo cuanto este 
en su poder por lograr una relación 
óptima costo-eficacia, así como la apli
cación del principio de salvaguardar 
eficazmen~te la corriente de materia
les nucleares sometidos a salvaguar
dias en virtud del presente Acuerdo 
mediante el empleo de instrumentos y 
otros medios técnicos en determina
dos puntos estratégicos en la medida 
que lo permita la tecnología actual o 
futura; "' 
A fin de lograr la relación optima cos
to-eficacia, se utilizarán, por ejemplo, 
medios como: 

i) 

ii) 

iii) 

Contención, como medio para 
delimitar las zonas de balance 
de materiales a efectos conta
bles; 
Técnicas estadísticas y mues
treo aleatorio para evaluar la 
corriente de materiales nuclea
res· 
Co~centración de los procedí-

. mientos de verificación en aque
llas fases del ciclo del combus
tible nuclear que entrañen la 
producción, tratamiento, utiliza
ción o almacenamiento de ma., 
teriales nucleares a partir de 
los cuales se puedan fabricar 
fácilmente armas nucleares u 
otros dispositivos nucleares ex
plosivos, y reducción al míni
mo de los procedimientos de ve-

rificación respecto de los demás 
materiales nucleares, a condi
ción de que esto no entorpezca 
la aplicación de salvaguardias 
por parte del Organismo en 
virtud del presente Acuerdo. 

SISTEMA NACIONAL DE CONTROL 
DE MATERIALES 

Artículo 7 
a) Nicaragua organizará y mantendrá un 

sistema de contabilidad y control de 
todos los materiales nucleares some
tidos a salvaguardias en virtud del 
presente Acuerdo; 

b) El Organismo aplicará salvaguardias 
de manera que le permita verificar, pa
ra comprobar que no se ha produci~ 
do desviación alguna de materiales 
nucleares de usos pacíficos hacia ar
mas nucleares u otros dispositivos nu
cleares explosivos, los resultados del 
sistema de Nicaragua. Esta v,erifica
ción por parte del Organismo incluirá, 
inter alía, mediciones independientes 
y observaciones que llevará a cabo el 
Organismo de conformidad con los 
procedimientos que se especifican en la 
Parte II del presente Acuerdo. El Or
ganismo tendrá debidamente en cuen
ta en su verificación el grado de efica
cia técnica del sistema de Nicaragua. 

SUJf/NISTRO DE INFORMACION AL 
ORGANISMO 

Artículo 8 
a) A .fin· de asegurar la eficaz puesta en 

práctica de salvaguardias en virtud del 
presente Acuerdo. Nicaragua facilita
rá al Organismo, de conformidad con 
las disf>osiciones que se establecen· en 
la Parte Il del presente Acuerdo, in
información relativa a los materiales 
nucleares sometidos a salvaguardias 
en virtud del presente Acuerdo y a las 
características de las instalaciones per. 
tinentes para la salvaguardia de dichos 
materiales; 

b) i) El Organismo pedirá únicamente 
la mínima · cantidad de informa .. 
ción y de datos que necesite para 
el desempeño de sus obligaciones 
en virtud del presente Acuerdo; 

ii) La información relativa a las ins
talaciones será el mínimo que se 
necesite para salvaguardar los 
materiales nucleares sometidos a 
salvaguardias en virtud del pre
sente Acuerdo. 

c) Si así lo pide Nicaragua, el Organis ... 
mo estará dispuesto a examinar en un 
local de Nicaragua la información so-

.i 
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bre el diseño que Nicaragua considere 
particularmente delicada. No será ne
cesaria la transmisión material de di
cha información al Organismo siem· 
pre y cuando el Organismo pueda vol
ver a examinarla fácilmente en un lo
cal de Nicaragua. 

INSPECTORES DEL ORGANISMO 

Artículo 9 

a) i) El Organismo recabará el consen
timiento de Nicaragua antes de 
designar inspectores del Organis
mo para Nicaragua; 

ii) Si Nicaragua se opone a 
0

la desig
nación propuesta de un inspector 
del Organismo para Nicaragua en 
el momento de proponerse la de
signación o en cualquier momento 
después de que haya hecho la mis
ma, el Organismo propondrá a Ni
caragua otra u otras posibles de · 
signaciones; 

iii) Si, como consecuencia de la nega
tiva reiterada de Nicaragua a 
aceptar la designación de inspec
tores del Organismo, se impidie
ran las inspecciones que han de 
realizarse en virtud del presente 
Acuerdo, el Director General del 
Organismo (que en adelante se 
denominará "Director General" 
en el presente Acuerdo) somete
rá el caso a la consideración de 
la Junta para que ésta adopte las 
medidas oportunas. 

b) Nicaragua adoptará las medidas ne
cesarias para que los inspectores del 
Organi!mo puedan desempeñar eficaz.. 
mente sus funciones en virtud del pre
sente Acuerdo; 

c) Las visitas y actividadeg de los ins
p~ctores del Organismo se organiza
rán de manera que: 
i) Se reduzcan al mínimo los posi

bles inconvenientes y trastornos 
para Nicaragua y para las activi
dades nucleares con fines pacífi
cos inspecionadas; 

ii) Se protejan los secretos de fabri~ 
cación y cualquier otra informa
ción confidencial que llegue a co
nocimiento de los inspectores. 

PRIVILEGIOS E INMUNIDADES 

Articulo 10 

Nicaragua concederá al Organismo (in
clusive sus bienes, fondos y haberes) y a 
sus inspectores y demás funcionarios que 
desempeñen funciones en virtud del pre
sente Acuerdo, los mismos privilegios e 
inmunidades q,ue estipulan las disposicio-

/ 

nes pertinentes del Acuerdo sobre Privi
legios e Inmunidades del Organismo Inter-_. .. 
nacional de Energía Atómica. ......~ · · 

CESE DE LAS SALVAGUARDIAS 

Artículo 11 
Consumo o dilución de los -materiales 

nucleares 

Los materiales nucleares dejarán .de es
tar sometidos a salvaguardias cuando el 
Organismo haya determinado que han sido 
consumidos o diluidos de modo tal que no 
pueden ya utilizarse para ninguna activi• 
dad nuclear importante desde el punto de , 
vista de las salvaguardias, o que son prác
ticamente irrecuperables. 

Artículo 12 
Traslado de -materiales nucleares fuera 

de Nicaragua 

Nicaragua dará notificación por antici
pado al Organismo de los materiales nu-
cleares sometidos a salvaguardias en vir~".'.\ 
tud del presente Acuerdo que proyecte 
trasladar fuera de Nicaragua, de confor .. 
midad con lo dispuesto en la Parte II del 
presente Acuerdo. El Organismo dejará 
de aplicar salvaguardias a los materiales 
nucleares en virtud del presente Acuerdo · 
cuando el Estado destinatario haya asumi-
do la responsabilidad de los mismos, como 
se estipula en la Parte Il del presente 
Acuerdo. El Organismo llevará registro en 
los que se indiquen todos estos traslados 
y, cuando proceda, la reanudación de la 
aplicación de salvaguardias a los materia- .-

0 

.

1 · ¡:=:·;:·~ w. ~- ,;~ 
nucleares que vayan a utilizarse en -~ 

actividades no nucleares 

Cuando se vayan a utilizar materiales 
nucleares sometidos a salvaguardias en vir .. 
tud del presente Acuerdo en actividades no 
nucleares, tales como la producción de alea .. 
ciones o de materiales cerámicos. Nicara .. 
gua convendrá con el Orgapismo, antes de 
que se utilicen los materialés nucleares de 
esta manera, las condiciones en que podrá 
cesar la aplicación de salvaguardias a di .. 
chos materiales. 

'· 

No Aplicación de las Salvaguardias a los 
Materiales Nucleares que vayan a 

utilizarse en acti'l>idades ron fines no · 1 

pací/iros . -7 · j ,, 
En caso de que Nicaragua proyecte ejer- . · . 

cer su facultad discrecional de utilizar ma· · 1 

teriales nucleare~ que de~an estar someti- ~;·:,~<_j 
dos a salvaguardias en virtud del presente;3-,<;~· ,~ 1 

Acuerdo en una actividad nuclear que no 1¡ 

exija la aplicación de salvaguardias en vir- ... ... :l 
:I 
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tud del presente Acuerdo, serán de aplica
ción los siguientes procedimientos: 

, a) Nicaragua informará al Organismo de 
~ la actividad, aclarando: 

i) Que la utilización de los materia .. 
les nucleares en una actividad mi
litar no proscrita no está en pugna 
con un compromiso, que Nicara
gua haya podido contraer y res-
pecto del cual se aplicarán las 
salvaguardias del Organismo, de 
que los materiales se utilizarán 
exclusivamente en una actividad 
nuclear con fines pacíficos; 

ii) Que durante el período de no apli
cación de las salvaguardias, los 
materiales nucleares no se utili
zarán para la producción de ar
mas nucleares u otros dispositi
vos nucleares explosivos. 

b) Nicaragua y el Organismo conven
drán en que, sólo en tanto los mate
riales nucleares se encuentren adscri
tos a la citada actividad, las salva
guardias estipuladas en el presente 
Acuerdo no serán de aplicación. En 
la medida de lo posible, este convenio 
especificará el plazo o las circunstan
cias en que no se aplicarán las salva
guardias. En cualquier caso, las sal
vaguardias estipuladas en el presente 
Acuerdo se aplicarán de nuevo tan 
pronto como los materiales nucleares 
vuelvan a adscribirse a una actividad 
nuclear con fines pacíficos. Se man
tendrá informado al Organismo res
pecto de la cantidad total y de la com
posición de dichos materiales no some
tidos a salvaguardias que se encuen
tren en Nicaragua y de cualquier ex
portación que se realice de .dichos ma
teriales; 

c) Todo convenio de este tipo se hará con 
la conformidad del Organismo, que la 
dará tan pronto como sea posible: di
cha conformidad se referirá exclusi
sivamente a cuestiones tales como, 
inter ali.a, las disposiciones tempora
les y de procedimiento, y los arreglos 
relativos a la presentación de infor
mes y no supondrá aprobación algu
na ni el conocimiento secreto de la ac
tividad militar, ni hará referencia al
guna a la utilización de los materiales 
nucleares en la misma. 

OUESTIONES FINANOIERAS 

Artículo 15 

Nicaragua reembolsará por entero al Or
ganismo los gastos de salvaguardia en que 
incurra el Organismo en virtud del presen
te Acuerdo. No obstante, si Nicaragua o 

1881 

personas bajo su jurisdicción incurren en 
gastos extraordinarios como consecuencia 
de una petición concreta del Organismo, és
te reembolsará tales gastos siempre que 
haya convenido previamente en hacerlo. 
En todo caso, el Organismo sufragará el 
costo de las mediciones o tomas de mues .. 
tras adicionales que puedan pedir los ins
pectores. 

RESPONSABILIDAD O/VIL POR 
DA.f.lOS NUOLEARES 

Artículo 16 
Nicaragua dispondrá lo necesario para 

que todas las medidas de protección en ma
teria de responsabilidad civil por daños nu
cleares ,tales como seguros u otras garan
tías financieras, a que se pueda recurrir 
en virtud de sus leyes o reglamentos, se 
apliquen al Organismo y a sus funcionarios 
en lo que concierne a la ejecución del pre
r;ente Acuerdo en la misma medida que a 
los nacionales de Nicaragua. 

RESPONSABILIDAD 
INTERNAOIONAL 

Articulo 17 
Toda reclamación formulada por Nicara

gua contra el Organismo o por el Organis
mo contra Nicaragua respecto de cual
quier daño que pueda resultar de la pues
ta en práctica de las salvaguardias en vir
tud del presente Acuerdo, con excepción de 
los daños dimanantes de un accidente nu
clear, se resolverá de conformidad con el 
derecho internacional. 

MEDIDAS RELATIVAS A LA 
VERIFIOACION DE LA NO 

DESVIACION 

Artículo 18 
Si la Junta, sobre la base de un informe 

del Director General, decide que es esen
cial y urgente que Nicaragua adopte una 
medida determinada a fin de que se pueda 
verificar que no se ha producido ninguna 
desviación de los materiales ntU:leares so
metidos a salvaguardias en virtud del pre
sente Acuerdo hacia armas nucleare!! u 
otros dispositivos nucleares explosivos, la 
Junta podrá pedir a Nicaragua que adop
te la medida necesaria sin demora alguna, 
independientemente de que se hayan invo
cado o no los procedimientos para la solu
ción de controversias con arreglo al Ar
tículo 22 del presente Acuerdo. 

Artículo 19 
Si la Junta, después de examinar la in~ 

formación pertinente que le transmita el 
Director General, llega a la conclusión de 
que el Organismo no está en condiciones 
de verificar que no se ha producido ningu
na desviación hacia armas nucleares u 

1 
• 1 .. 
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otros dispositivos nucleares explosivos de 
los materiales nucleares que deban estar 
sometidos a salvaguardias en virtud del 
presente Acuerdo, la Junta podrá presen
tar los informes previstos en el párrafo C 
del Artículo XII del Estatuto del Organis
mo (que en adelante se denominará "Es
tatuto" en el presente Acuerdo) , y podrá 
asimismo adoptar, cuando corresponda, las 
demás medidas que se prevén en dicho pá
rrafo. Al obrar así la Junta tendrá pre
sente el grado de seguridad logrado por las 
medidas de salvaguardia que se hayan 
aplicado y darán a Nicaragua todas las 
oportunidades razonables para que Nicara
gua pueda darles las garantías necesarias. 

INTERPRET ACION Y APLICACION 
DEL ACUERDO Y SOLUCION DE 

CONTROVERSIAS 

Artículo 20 

Nicaragua y el Organismo se consulta
rán a petición de cualquiera de ellos, acer .. 
ca de cualquier problema que surja de la 
interpretación o aplicación del presente 
Acuerdo. 

Artículo 21 

Nicaragua tendr~ derecho a pedir que la 
Junta estudie cualquier problema que sur
ja de la interpretación o aplicación del pre
sente Acuerdo. La Junta invitará a Nica
ragua. a participar en sus debates sobre 
cualquiera de estos problemas. 

Artículo 22 

~ • -, .'lt'':•·"'"''t'"?'--... :_~...:.:· . 

árbitros. El procedimiento de arbitraje se
rá determinado por el tribunal. Las deci
siones de éste serán obligatorias para Nk_ 
caragua y para el Organismo. ~ 

ENMIENDA DEL ACUERDO 

Artículo 23 
a) A petición de cualquiera de ellos, Ni .. 

caragua y el Organismo se consulta
rán acerca de la enmienda del presen
te Acuerdo; 

b) Todas las enmiendas necesitarán el 
consenso de Nicaragua y del Organis
mo; 

c) Las enmiendas del presente Acuerdo 
entrarán en vigor en las mismas con
diciones en que entre en vigor el pro
pio Acuerdo o recurriendo a un pro
cedimiento simplificado; 

d) El Director General comunicará pron
tamente a los Estados Miembros del 
Organismo toda enmienda del presente 
Acuerdo. 

.. · .. ~~.\ 

"-"" ENTRADA EN VIGOR Y l)URACION 'fe-
Artículo 24 

El presente Acuerdo entrará en vigor en 
la fecha en que el Organismo reciba de Ni
caragua notificación por escrito de que se 
han cumplido todos los requisitos legales 
y constitucionales de Nicaragua necesarios 
para la entrada en vigor. El Director Ge
neral comunicará prontamente a los Esta .. 
dos Miembros del Organismo la entrada en 
vigor del presente Acuerdo. 

Artículo 25 

- .... ,._·.-

El presente Acuerdo permanecerá en vi
gor mientras Nicaragua sea Parte en el 
Tratado de Tlatelolco o en el Tratado so
br~ la no proliferación o en ambos Trata- _ 
dos. <' 

¡ 
f 

PARTE ll 

INTRODUCCION 

._~.:~ 

Artículo 26 
La finalidad de esta Parte del Acuerdo 

es especificar los procedimientos que han 
de seguirse para poner en práctica las dis
posiciones de salvaguardia de la Parte I. 
OBJETIVO DE LAS SALVAGUARDIAS 

.. ,_.- ·-

._ ---"! 
1 

Toda controversia derivada de la inter
pretación o aplicación del presente Acuer
do, a excepción de las controversias que 
puedan surgir respecto de una conclusión 
de la Junta en virtud del Artículo 19 del 
presente Acuerdo o de una medida adopta
.da por la Junta con arreglo a tal conclu
sión, que no quede resuelta mediante ne
gociación o por cualquier otro procedi
miento convenido entre Nicaragua y el Or~ 
ganismo, se someterá, a petición de cual
quiera de ellos. a un tribunal arbitral for
mado como sigue: Nicaragua y el Orga
nismo designarán cada ur.o un árbitro y 
los dos árbitros designados elegirán un ter-· 
cero que actuará como Presidente. Si den
tro de los treinta días siguientes a la peti-
ción de arbitraje no ha designado árbitro Artículo 27 
Nicaragua o el Organismo, cualquiera de El objetivo de los procedimientos de sal-
ellos podrá pedir al Presidente de la Corte vaguardia establecidos en esta parte del 
Internacional de Justicia que nombre un Acuerdo es descubrir oportunamente la 
árbitro. Si dentro de los treinta . días si- desviación de cantidades importantes de 
guientes a la designación o nombramiento materiales nucleares de actividades nuclea
dcl -srgundo árbitro el tercero no ha. sido res pacíficas hacia la fabricación de armas 
elegirlo, se seguirá el mismo procedimien- nucleares o de otros dispasitivos nucleares t 

.. 
. . . 

+_~ ~--ª<Ji 

' . 

to. La _mayoría de l?s miembros del tribu- ¡ expl~sivo.s o con f~ne~, desconocid~s, y di- -~. ,·." 
nal arbitral formara quorum y todas las ¡ rnad1r de tal dcsviac1on ante el riesgo de :..h 
dech!loneei requerirán el conaenso de dos . su pronto descubrimiento. 

... -;: 
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Articulo 28 
A fin de lograr el objetivo fijado en el 

~ículo 27, se aplicará la contabilidad de 
materiales como medida de salvaguardia 
de importancia fundamental, con la conten. 
ción y la vigilancia como medidas comple
mentarias importantes. 

Artículo 29 
La conclusión de índole técnica de las 

actividades de verificación llev.adas a cabo 
por el Organismo será una declaración, res. 
pecto de cada zona de balance de materia
les, de la cuantía de la diferencia inexpli
cada a lo largo de un período determinado, 
indicándose los límites de aproximación de 
las cantidades declaradas. 

SISTEMA DE NICARAGUA PARA LA 
CONTABILIDAD Y EL CONTROL DE 

LOS MATERIALES NUCLEARES 

Artículo 30 
Con arreglo al Articulo 7, el Organismo, 

"?-en el desempeño de sus actividades de ve
'"'"lificación, aprovechará al máximo el sis

tema de Nicaragua para la contabilidad y 
el control de los materiales nucleares so
metidos a salvaguardias en virtud del pre .. 
sente Acuerdo, y evitará la duplicación in· 
necesaria de las actividades de contabili
dad y control de Nicaragua. 

Articulo 31 
El sistema de Nicaragua para la conta

bilidad y el control de los materiales nu
cleares sometidos a salvaguardias en vir
tud del presente Acuerdo se basará en una 
estructura de zonas de balance de materia
les y preverá, según proceda y se especifi
que en los Arreglos Subsidiarios, el esta
blecimiento de medidas tales como: 

b) 

c) 

d) 

e) 

f) 

t;. 

Un sistema de mediciones para deter
minar las cantidades de materiales 
nucleares recibidas, producidas, tras
ladadas, perdidas o dadas de baja por 
otra razón en el inventario, y las can
tidades que figuran en éste; 
La evaluación de la precisión y el gra
do de aproximación de las mediciones 
y el cálculo de la incertidumbre de és
tas· 

' Prooedimientos para identificar, revi-
sar y evaluar diferencias en las medi
ciones remitente-destinatario; 
Procedimientos para efectuar un in
ventario físico; 
Procedimientos para evaluar las exis
tencias no medidas y las pérdidas no 
medidas que se acumulen; 
Un sistema de registros e informes 
que refleje, para cada zona de balance 
de materiales, el inventario de mate
riales nucleares y los cambios en tal 

-~ ..... 
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inventario, comprendidas las entradas 
y salidas de la zona de balance de ma
teriales; 

g) Disposiciones para cerciorarse _de la 
correcta aplicación de los procedi
mientos y medidas de conabilidad; 

h) Procedimientos para facilitar informes 
al Organismo de conformidad con los 
Artículos 58 a 68. 

PUNTO INICIAL DE LAS 
SALVAGUARDIAS 

Artículo 32 
No se aplicarán salvaguardias en virtud 

del presente Acuerdo a los materiales obje
to de actividades mineras o de tratamien
to de minerales. 

( Oon.tinuará) 

Ministerio de Hacienda 
v Crédito Público 

DECRETO DE PROTECCION INDUSTRIAL 
A ALUMINIO EXTRUIDOS DE 

CENTROAMERICA, S.A. 

Reg. 3180 - B/U 8218 - Valor: et 272.00 

Decreto No. 35 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
En uso de las facultades que le confiere 

el Convenio Centroamericano de Incentivos 
Fiscales al Desarrollo Industrial y la Ley de 
Protección y Estímulo al Desarrollo Indus
trial. 

Vistos: 
Primero: La solicitud présentada por la 

firma "ALUMINIOS EXTRUIDOS DE CEN
TROAMERICA, S.A.", (ALUMEX), para que, 
de conformidad con el Convenio Centroame
ricano de Incentivos Fiscales al Desarre>lk1 
Industrial y de Acuerdo con la Ley de Pro
tección y Estímulo al Desarrollo Industrial, 
se clasifique su Planta Industrial que insta
lará en el Parque Industrial Motastepe, De
partamento de Managua, la que dedicará a 
la producción de tubería y perfiles de alumi
nio a base de extrusión en caliente. 

Segundo: La Resolución N'? 4-"C", dicta
da por el Ministerio de Economía, Industria 
y Comercio el 20 de Enero de 1975, en la 
que tomando en cuenta el dictamende la Co
misión Consultiva de Desarrollo, se clasificó 
dicha Planta Industrial como Industria Nue-
va del Grupo "A". · 

Tercero: La Comunicción escrita por medio 
de la cual el interesado acepta los términos 
de dicha Resolución. 

Considerando: 
Que producirá materias primas indu~triales 

destinadas a los programas de riego y a los 
planes de reconstrucción nacional. 

Que introducirá nuevas tecnologías logran
do satisfacer en más del 60% la demanda del 
país. 

' .~::.... 
: ,_ f 
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Por Tanto: 
De conformidad con los Artos. 5, 7 y de

más del Convenio centroamericano de Incen
tivos Fiscales al Desarrollo Industrial. 

t.t· Decreta: 
Arto .. lo. Otorgar a la firma "ALUMI-

NIOS EXTRUIDOS DE CENTROAMERICA, S. 
A.", (ALUMEX), que se dedicará a la pro
ducción de tuberías y perfiles de aluminio a 
base de extrusión en caliente, como Indus
tria Nueva del Grupo "A", otorgándosele los 
siguientes beneficios fiscales: 
a) Exención total de derechos de aduana y 

demás gravámenes conexos, incluyendo 
los derechos consulares, durante diez 
años sobre la importación de maquina
ria y equipo; 

b) Exención de derechos de aduana y de
más gravámenes conexos, incluyendo 
los derechos consulares, sobre la im
portación de materias primas, produc· 
tos semi-elaborados y envases así: cien
to por ciento durante los primeros cin
co años; sesenta por ciento durante los 
tres años siguientes y cuarenta por cien
to durante los dos años subsiguientes; 

c) Exención total de derechos de aduana y 
demás gravámenes conexos, incluyendo 
los derechos co[lsulares, sobre la impor
tación de combustible estrictamente pa· 
ra el proceso industrial durante cinco 
años, excepto gasolina. Esta exención 
se otorga sin perjuicio de las disposi
ciones legales existentes sobre el par
ticular; 

d) Exención total de impuestos sobre la 
renta y utilidades durante ocho años;· 

e) Exención total de impuestos sobre los 
activos y sobre el patrimonio durante 
diez años. 

• a1eie .-_. •n c ... •'••",.. .. • r-a ~·• rw ·'": •-. 13:.: ~, .. ··~ -

Para el uso de las franquicias en la im-
portación de los artfculos antes detallados, 
el beneficiario presentará ante el Ministerio 
de Economía, Industria y Comercio solicitud 
conteniendo una lista y sus cantidades de 
las maquinarias y equipos que necesitará pa
ra la instalación inicial de su Planta así co
mo de las materias primas, productos semi
elaborados y envases que utilizará para su 
producción durante el primer semestre de 
operaciones. La lista en cuestión en lo su
cesivo o se adurante el período de sus fran
quicias deberá ser presentada por períodos 
semestrales y 'en lo relativo a importaciones 
de fuera de Centroamérica, será analizada y 
aprobada cuando los artículos en ella pre-· 
sentada sean indispensables para el estable
cimiento, ampliaciones u operaciones de la 
Planta, no puedan disponerse de sustitutos 
centroamericanos adecuados y sean consig
nados a la empresa antes mencionada. 

La lista antes mencionada, una vez apro
bada, será trascrita mediante Resolución al 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, an
te quien el beneficiario deberá solicitar la 

franquicia o exención respectiva, en cada 
uno de sus casos. 

Arto. 2o. - Sujetar al beneficiario a tO:' 
das las obligaciones correspondientes de 
acuerdo con el Convenio y la Ley Nacional, 
incluyendo las siguientes: 

Iniciar las actividades de instalación de su 
Planta y concluir dichas instalaciones dentro 
del plazo de dieciocho meses contados a par
tir de la fecha de publicación del presente 
Decreto. 

Cumplir con el programa de producción ex
puesto en su solicitud que fue lo que dio 
base para otorgar su clasificación y comuni· 
car deAtro de los treinta días calendarios de 
su ocurrencia, cualquier modificación en los 
planes o proyectos iniciales ocurridos duran-
te el goce de las exenciones. · 

Suministrar todas las informaciones y da
tos que le solicite el Ministerio de Econo. 
mía, Industria y Comercio y permitir las ins-
pecciones que a juicio de dicho Ministerio, ~ 
sean necesarias para mantener un control 
periódico sobre el cumplimiento de los com-~ 
premisos de las empresas, la cual deberá lle-
var y anotar en libros y registros especiales, 
su jetos a inspección, información de tal lada 
de las mercancías que importe con franqui· 
cia aduanera, así como el uso y destino que 
haya dado a las mismas. 

Arto. 3o. - Sujetar, en su caso, al bene
ficiario a las sanciones que establece el Ca
pítulo X del Convenio Centroamericano de 
Incentivos Fiscales al Desarrollo Industrial. 

Este Decreto se dicta de acuerdo con las 
disposiciones del Convenio Centroamericano 

.de ·incentivos Fiscales al Desarrollo Indus
trial y la Ley Nacional y podrá ser modifica-
do, adicionado o derogado de acuerdo con los 
términos de los mismos. 

Ar'to. 4o. - Publicar el presente Decreto 
en "La Gaceta", Diario Oficial, para que 
surta sus efectos desde la fecha de su pu
blicación. 

Dado en Casa Presidenci~. Managua, Dis
trito Nacional, a los catorce días del mes de 
Marzo de mil novecientos setenta y cinco. -
( f) A. SOMOZA D., Presidente de la Repú
blica. - (f) Juan José Martínez L., Ministro 
de Economía, Industria y Comercio. - (f) 
Gustavo Montiel, Ministro de Hacienda y 
Crédito Público. 

DECRETO DE PROTECCION INDUSTRIAL A 
INSECTICIDAS STAUFFER, S.A. 

Reg. No. 3181 - B/U 7997 - <I: 200.00 

Decreto No. 54 

El Presidente de la República, 
En uso de las facultades que le confiere el ~!.-.·· 

Convenio Centroamericano de Incentivos Fi~- .f_}· · · -
cales al Desarrollo Industrial y la Ley de Pro-
tección y Estímulo al Desarrollo Industrial. 
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Vistos: 

.l":Primero: La solicitud presentado por "IN
~éCTICIDAS STAUFFER, S.A.", protegida por 
Decreto No. 35 del 24 de Agosto de 1973, pa
ra que, de conformidad con el Convenio Cen
troamericano de Incentivos Fiscales al Desa
rrollo Industrial y de Acuerdo con la Ley de 
Protección y Estímulo al Desarrollo Industrial, 
se equipare su Planta Industrial que está ins
talada en la Carretera a Corinto, la que dedi
ca a la Producción de Insecticidas de todo 

. tipo, insecticidas en polvo, herbicidas, defo
liantes, fertilizantes, fungicidas. •• .,..0:-

Segundo: La Resolución N'? 33-"C", dictada 
por el Ministerio de Economía, Industria y Co
mercio el veintiuno de Marzo de 1975, en la 
que tomando en cuenta el dictamen de la Co
misión Consultiva de Desarrollo, se equipare 
dicha Planta Industrial. · 

Tercero: La Comunicación escrita por me
dio de la cual el interesado acepta los térmi
nos de dicha Resolución. 

Considerando: 

Que conforme el Convenio Centroamerica
no de Incentivos Fiscales es Procedente su 
equiparación. 

' Por Tanto: 

De conformidad con el Arto. Transitorio 
Cuarto y demás del Convenio Centroamerica
no de Incentivos Fiscales al Desarrollo Indus
trial. 

Decreta: 

Arto. lo.-Equiparar a la firma INSECTI
CIDAS STAUFFER, S. A. que se dedica a la 
producción de insecticidas de todo tipo, insec
ticidas en polvo, herbicidas, defoliantes, fer
tilizantes, fungicidas, otorgándosele los si
guientes beneficios fiscales: 

yo.a) Exención total de derechos de aduana 
'J' y demás gravámenes conexos, incluyendo 

los derechos consulares, hasta el 31 de 
Julio de 1980, sobre la importación de 
maquinaria y equipo; 

b) Exención de derechos de aduana y de
más gravámenes conexos, incluyendo los 
derechos consulares, sobre la importa
ción de materias primas, productos se
mi-elaborados y envases, hasta el 13 de 
Octubre de 1979. 

.... J.. ...... 

c) Exención total de derechos de aduana y 
demás gravámenes conexos, incluyendo 
los derechos consulares, sobre la impor
tación de combustibles estrictamente pa-

' ra el proceso industrial, excepto gasoli
na, hasta el 31 de Julio de 1978; 

d) Exención total de Impuesto sobre la ren
ta y utilidades, hasta el 30 de Agosto 
de 1979; 

- -re) Exención total de impuestos sobre los ac
tivos y sobre el patrimonio hasta 31 de 
Julio de 1978. 

'-,-' 
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Las exención previstas en los acápites an
teriores es por equiparación de la firma "SER
VICIO AGRICOLA GURDIAN", protegida por 
Decreto No. 105 del 21 de Octubre de 1974, 
publicado en "La Gaceta" N'? 253 del 6 de No
viembre del mismo año. 

Arto. 2o.-Sujetar, en su caso, al benefi
ciario a las sanciones que establece el Capí
tulo X del Convenio Centroamericano de In
centivos Fiscales al Desarrollo Industrial. 

Este Decreto se dicta de acuerdo con las 
disposiciones del Convenio Centroamericano 
de Incentivos Fiscales al Desarrollo Industrial 
y la Ley Nacional y podrá ser modificado, adi
cionado o Derogado de acuerdo con los tér
minos de los mismos. 

Arto. 3o.-Publicar el presente Decreto en. 
"La Gaceta", Diario Oficial para que surta sus 
efectos desde la fecha de su publicación. 

.C.JI~·· Dado en Casa Presidencial. Managua, Dis-
trito Nacional, a los veintinueve días del mes 
de Abril de mil novecientos setenta y cinco. -
(f) A. SOMOZA D., Presidente de la Repúbli
ca. - (f) Juan José Martínez L., MinistrQ de 
Economía, Industria y Comercio. - (f) Gus. 
tavo Montlel, Ministro de Hacienda y Crédi
to Público. 

M"miatario de Educaci6n PGblica 

EXTIENDESE TITULO DE INGENIERO CIVIL 
A SR. ALVARO L. SAENZ B. 

Reg. No. 3179 - B/U 8091 - ([ 75.00 

"No. 11603 

El Presidente de la República, 

Considerando: 
Que el señpr Alvaro Leonel Sáenz Baca, na

tural de León, Departamento de León, Repú
blica de Nicaragua, solicita se le expida el Tí· 
tulo de INGENIERO CIVIL, en virtud de pre
sentar el correspondiente Diploma libsado por 
la Universidad Nacional Autónoma de Nica
ragua, a los siete días del mes de Junio de 
mil novecientos setenta y uno, 

Acuerda: 

lo. Extenderle al mencionado Señor Alvaro 
Leonel Sáenz Baca, el Título de INGE
Nl ERO CIVIL, para que goce de los De
rechos y prerrogativas que las Leyes le 
conceden. 

2o. El presente Acuerdo deberá publicarse 
en "La Gaceta", Diario Oficial por cuen· 
ta del interesado. 

· tf-il1•;iP·•ttltl 
Comuníquese. Casa Presidencial. Managua, 

D.N., 14 de Junio de 1971. - A. SOMOZA D., 
Presidente de la República. - J. Antonio Mo· 
ra R., Ministro de Educación Pública, 

·o·~:~t\~ 

.j 

·:í 
•·. 1 

' •. , 
:~ j 

• -~'"--,' 
e:ffi't 
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Reg. No. 3173 - R.!F - (S600.00 

AVISO DE LICIT ACl,QN DEL MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS t:t 
LA DIBECCION GENERAL DE CAMINOS DEL MINISTERIO DE OBRAS PUBLI
CAS, avisa por este medio que está intere[•ada en seleccionar una firma consultora, 
para que preste servicios de supervisión e n la construcción del Proyecto: "LAS MER· 
CEDES SAN BENITO". . 

DETALLE DE LA OBRA 
1. NOMBRE DEL PROYECTO: Las Mercedes-San Benito. 
2. IPAIS: República de Nicaragua en América. Central. 
3. NOMBRE DEL PROPIETARIO: Gobierno de Nicaragua. 

4. DESCRIPCION DEL PROYECTO: El Proyecto tiene una longitud de 24.3 kiló
metros aproximadamente, de los cuales 22.5 Kms. corresponden al tramo Las 
Mercedes-San Benito y 1.8 Kms. al Ramal de Intersección con la Carretera Tipi
tapa-Masaya. La superficie de rodamiento será de 4 carriles de 3.5 metros, 
hombros de 2.40 metros y una mediana de 6 metros a partir del origen· del Pro
yecto, con una longitud de 2.2 Kms. El resto del Proyecto será de 2 carriles 
de circulación de 3.65 metros. El proyecto tendrá tratamiento superficial doble 
y Base de agregados triturados. 

5. SERVICIOS REQUERIDOS: El Gobierno negociará la contratación de los 
servicios de Supervisión de l_a construcción del Proyecto: "LAS MERCEDES
SAN BENITO" con una firma consultora o Consorcio de firmas con experiencia...-
en el Diseño de Carreteras y supervisión de construcción. • 

6. CALIFICACIONES: Las firmas que deseen ser considerad.as, son invitadas a 
someter Propuestas Técnicas, incluyendo un Plan de Trabajo conjuntamente con 
la información a sus calificaciones. La información deberá incluir todos los re
querimientos de la Forma MPP-30-1 y Anexo No. 1 d~l Banco Centroamericano 
de Integración Económica (BCIE). Las Propuestas deben de mostrar la organi
zación de la firma y el personal propuesto para el proyecto, datos biográficos del 
personal ·principal incluyendo sus habilidades lingilisticas y cualquier otra infor
mación que la firma considere a¡pro piada. La Propuesta Técnica no deberá 
incluir mención de precios. 

7. DURACION DE LOS SERVICIOS: Los servicios serán requeridos por apro
ximadamente 22 meses, comenzando inmediatamente después de la firma del 
Contrato, el que se firmará un mes .antes de la adjudicación del Contrato de 
Construcción. 

8. NACIONALIDAD DE LAS FIRMAS ELEGIBLES: Se aceptarán propuestas 
de las firmas consultoras de Nicaragua y de cualquier país interesado en parti~ .. ·""'\.' 

cipar, originario o proveniente de los pai$es miembros del Fondo Monetario In-~ . 
ternacional y Suiza. Las Propuestas de Consorcios de Firmas deberán mostrar ·· ·· . -._ ... -' 
la información de las calificaciones de todos los Miembros del Consorcio. -.·! · 

9. FINANCIAMIENTO: Este Proyecto será financiado por el Banco Centroame- ··- · 
ricano de Integración Económica a través del Fondo de Integración de sus pro-
pios recursos. 

10. MONEDA: El pago se hará en moneda local y en dólares de los Estados Unidos 
de América de acuerdo con el desglose en moneda aprobado por el Gobierno de 
Nicaragua y ratificado por el Banco Centroamericano de Integración Económi
ca. (BCIE). 

11. TERMINO DE REFERENCIA: Los términos de referencia estarán disponibles 
para las firma::; Consultoras, el dia 19 de Mayo de 1975, en la División de Su
pervisión de la Dirección General de Caminos, Ministerio de Obras Públicas. 

12. RECEPCION DE PROPUESTAS TECNICAS: Las Propuestas Técnicas serán 
recibidas en la Dirección General de Caminos, Ministerio de Obras Públicas de 
Nicaragua, hasta el 20 Junio de 1975. 

Las Propuestas recibidas después de esta fecha no serán consideradas. 

DmECCION GENERAL DE CAMINOS 

Armando Jirón Saballos, 
Director General de Caminos. 

L..:. 3 1 
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Ministerio de Defensa 

:~, lt-lCORPORASE A LA G. N. 
;f· AL SR. RAUL MAYORGA SALGADO 

-<>· "N<? 6 • F 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA Y 
JEFE SUPREMO DE LAS FUERZAS ARMADAS 

En uso de sus facultades, conforme el Arto. 
193 Cn., Ordena: 

Unico. - Efectivo con fecha 2 de Abril de 
1975, incorporar a la Guardia Nacional de 
Nicaragua, al señor Raúl Mayorga Salgado, 
con el rango de Capitán (CM), devengando el 
sueldo prescrito para oficiales de su mismo 
rango y servicio. 

Comun(quese para su debido cumplimiento. 
Managua, D. N., 26 de Abril de 1975. - (f) 
A. SOMOZA D., General de División G. N., 
Presidente de la República y Jefe Supremo de 
las Fuerzas Armadas. - El Ministro de De
fensa, (f) Heberto Sánchez B., Coronel (PA) 
G.N." 

(. 
Ministerio de Economía, 

Industria y Comercio 

TIENESE A MANUFACTURERA DE PANELES, 
S. A. COMO BENEFICIARIA DE DECRETO 

N~ 119 DE 23 NOVIEMBRE DE 1974 

Reg. No. 3201 - B/U 8470 - ([ 120.00 

Resolución N9 11 ·T. 

Managua, Distrito Nacional, 8 Mayo 1975. 

El Ministerio de Economía, Industria y Co
mercio, 

Vistos: 
Primero: La solicitud presentada por la fir

ma "PROCESADORA INDUSTRIAL DE MADE
RAS, S. A.,", para que de conformidad con la 

·~ Ley de Protección y Estímulo al Desarrollo In
~~ dustrial, se apruebe el Traspaso total que efec

tuaría a favor de la firma "MANUFACTURERA 
DE PANELES CENTROAMERICANOS, S.A.", 
(MAPAN), representada por el Licenciado Emi
liano Manzanares Enríquez, de todos lo~ pri
vilegios, derechos, franquicias y obligaciones 
correspondientes a la línea de fabricación de 
paneles elaborados con láminas de acero, con
creto, aluminio, plywood, cartón corrugado y 
artículos conexos, para la construcción de ca
sas, otorgadas por Decreto No. 119 del 23 dé 
Noviembre de· 1974, publicado en "La Gace
ta" N9 269 del 25 del mismo mes y año. 

Segundo: La comunicación del 13 de Di
ciembre de 1974, por medio de la cual el Mi· 
nisterio de Economía, Industria y Comercio 
autoriza a "PROCESADORA INDUSTRIAL DE· 
MADERA, S. A.", efectuar el traspaso en refe
rencia. 

_ _,. Tercero: La escritura pública número tres 
--~autorizada en la ciudad de Managua, Distrito 

N1cion1I, por el Notario Doct<?r Manuel Anto-

-~-· ""--
nio Sánchez Sanders a las ocho y treinta mi-
nutos de la mañana del día Viernes veinticua
tro de Enero de mil novecientos setenta y 
cinco, en la cual la firma "Procesadora In
dustrial de Maderas, S. A.", cede total y en 
forma permanente las franquicias, derechos, 
privilegios y obligaciones consignados en el 
mencionado Decreto No. 119 a la firma "MA
NUFACTURERA DE PANELES CENTROAMERI
CANOS, S.A." (MAPAN), en lo referente a la 
línea de fabricación de paneles elaborados con 
láminas de acero, concreto, aluminio, plywood, 
cartón corrugado y artículos conexos, para la 
construcción de casas, y en la que también 
consta la aceptación del Traspaso aludido por 
parte de esta última y Ja asunción por. parte 
de Ja misma de todas las obligaciones señaló· 
das en el Capítulo IV de la citada Ley de Pro
tección y Estímulo al Desarrollo Industrial y 
de otras que de dicho Decreto se deriven. 

Por Tanto: 
De conformidad con el Arto. 30 de la Ley 

de Protección y Estímulo al Desarrollo Indus
trial. 

Resuelve: . 
Primero: Téngase a la firma MANUFACTU

RERA DE PANELES, S. A., (MAPAN}, como be
neficiaria del Decreto N9 119 del 23 de No· 
viembre de 1974, publicado en "La Gaceta" N~ 
269 del 25 del mismo mes y año, y de esta 
Resolución, en lo referente a la línea de fa. 

1 
bricación de paneles elaborados con láminas 
de acero, concreto, aluminio, plywood, car
tón corrugado y artículos conexos, para la 
contrucción de casas. 

Segundo: Queda sujeta la firma "MANU· 
FACTURERA DE PANELES CENTROAMERICA· 
NOS, S.A., (MAPAN), a todas las obligaciones 
que impone el Catítulo IV de la citada Ley y 
de otras que del Decreto No. 119 se deriven. 

Tercero: Publíquese, por cuenta de la be
neficiaria esta Resolución en "La Gaceta", Dia
rio Oficial, •para los fines de Ley. - Juan 
José Martínez L., Ministro de Economía, In· 
dustria y Comercio. - Ante mí: O. Guada· 
muz, Oficial Mayor de Economía, Industria y 
Comercio. 

TIENESE A INDUSTRIAS GENERALES 
NICARAGUENSES, S.A. COMO BENEFICIARIA 

DE DECRETO N' 43 DE 9 ENERO 1964 Y 
N' 103 DE 26 OCTUBRE DE 1974 

Resolución N9 12. T 
Managua, Distrito Nacional, 6 de Mayo 1975. 

El Ministerio de Economía, Industria y Co-
mercio 

Vi~tos: 

Primero: · La solicitud presentada por le 
firma "PROCESADORA INDUSTRIAL DE MA· 
DERAS, S. A.", para que de conformidad con 
la Ley de Protección y Estímulo al Desarro· 
llo Industrial, se apruebe el Traslado Total 
que efectuaría a favor de la firma "INDUS
TRIAS GENERALE-S NICARAGUENSES, S. A." 
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( INGENISA), representada por el Licenciado 
Juan B. Sacasa Gómez, de todos los privilegios, 
derechos, franquicias y obligaciones correspon
dientes a la lfnea de fabricación de puertas, 
ventanas y sus marcos correspondientes y 
otros artículos de madera preparada con pro
cedimientos técnicos de secado, requerido 
por la industria de la construcción, juguetes, 
muebles, molduras y artículos decorativos de 
madera, otorgadas por Decreto N9 43 del 9 de 
Enero de 1964 publicado en "La Gaceta", 
NC? 30 del 5 de Febrero del mismo año v De· 
creto NC? 103 del 26 de Octubre de 1974, pu
blicado en "La Gaceta", N<? 251 del 4 de No
viembre del mismo año. 

Segundo: La comunicación del 28 de Agos· 
to de 1974, por medio de la cual el Ministerio 
de Economía, Industria y Comercio autoriza a 
"PROCESADORA INDUSTRIAL DE MADERAS 
S.A.", efectuar el Traspaso en referencia. 

Tercero: La escritura pública número Tres 
autorizada en la ciudad de ManaQua, Distrito 
Nacional, por el Notario Doctor banilo Man
zanares a las cuatro de la tarde del día siete 
de Enero de mil novecientos setenta y cinco, 
en la cual la firma "PROCESADORA INDUS
TRIAL DE MADERAS, S.A.", cede total y en 
forma permanente las franquicias, derechos, 
privilegios y obligaciones consignadas en los 
mencionados Decretos Nos. 43 y 103 a la fir· 
ma "INDUSTRIAS GENERALES NICARAGUEN
SES, S.A." (INGENISA), en lo referente a la 
línea de fabricación de puertas, ventanas y 
sus marcos correspondientes y otros artículos 
de madera preparada con procedimientos téc· 
nicos de secado requerido por la industria 
de la construcción, juguetes, muebles, moldu
ras y artículos decorativos de madera, y en 
la que también consta la aceptación del Tras· 
paso aludido por parte de ésta última y la 
asunción por parte de la misma de todas las 
obligaciones señaladas en el Capítulo IV de la 
citada Ley de Protección y Estímulo al Desa
rrollo Industrial y de otras que de dichos 
Decretos se deriven. 

Por Tanto: -----De conformidad con el Arto. 30 de la Ley 
de Protección y Estímulo al Desarrollo In
dustrial, 

Resuelve: 

Primero: Ténqase a la firma "INDUSTRIAS 
GENERALES NICARAGUENSES, S.A." ( INGE
NISA), como beneficiaria de los Decretos Nos. 
43 del 9 de Enero de 1964, publicado en "La 
Gaceta" N\> 30 del 5 del mismo año y N<? 103 
del 26 de Octubre de 1974, publicado en "La 
Gaceta" NC? 251 del 4 de Noviembre del mis
mo año, y de esta Resolución, en lo referente 
a la línea de fabricación de puertas, ventanas 
y sus marcos correspondientes y otros artícu
los de madera preparada con procedimientos 
técnicos de secado requerido por la Industria 
de la construcción, juguetes, muebles, moldu
ras y artíulos decorativos de madera. ... .. . 

Segundo: Queda sujeta la firma "INDUS-

TRIAS GENERALES NICARAGUENSES, S.A." 
( INGENISA), a todas las obligaciones que im
pone el Capítulo IV de la citada Ley y de otras 
que de los Decretos Nos. 43 y 103 se derivO. 

Tercero: Publíquese, por cuenta de la be· 
neficiaria esta Resolución en "La Gaceta", Dia
rio Oficial, para los fines de Ley. - Juan José 
Martfnez L., Ministro de Economía, Industria 
y Comercio. - Ante mí: O. Guadamuz, Ofi· 
cial Mayor de Economía, Industria y Co
mercio. 

BllOCION Dm P.A.TmN'l'U Dll NI<:.UU.AU.A. 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 3152 - B/U 995271 - Valor CS (5.00 

Bayer AG., Leverkusen, Alemania, mediante 
apoderado, solicita registro marca fábrica: 

Cl.Me: 9. 
Opónganse. 

"PROLAN" 

Registro Propiedad Industrial. - Managua.. 
25 Abril 1975. - Yolanda Garcta de Monteale.. 
rre, Registrador. - Urlel Silva T., Secretario. 

1 l 

Reg. No. 3002 - B/U 9950M - Valor 4: 135.M 

Ind~trias Nicaragüenses Chlpirul, S. A., Ma
nagua, Nicaragua, mediante apoderado, sollcita 
registro marca fábrica: 

Clase (49). 
Opónganse. 

-.. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, vetn.. 

tinueve Abril, 1975. - Yolanda Garc1a de Monte
alegre, Registrador. - Urlel Silva T., Secretarlo. 

3 2 
. ..... 

Reg. No. 2745 - B/U 986615 - Valor ci 45.0i..· 

Rohm And Haas Company, Pennsylvanta, Es
tados Unidos América, mediante apoderado, so.. 
llcita registro marca fábrica : 

Clase (9). 
Opónganse. 

"INTEZ,YM" 

Registro Propiedad Industrial. Managua, 12 de 
Abril, 1975. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 

Reg. No. 2746 - B/U 986614 - Valor ~ 45.00 
Sinclair Radionics Limited, Huntingdon.shire, 

Inglaterra, mediante apoderado, sollcita registro 
marca fábrica: 

"SINCLAIR" 
Clase (24). 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 12 de 

Abril, 1975. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Urlel Silva T., Secretarlo. 

s 1 

Reg. No. 2750 - B/U 985666 - Valor IS 45:l~ 

Gurdián, S. A. de Impresiones, Managua. me. 
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diante apoderado, solicita registro marca: 
"GURDIAN LA CASA DE LAS TAR.JETAS" 
"~lases: 40, 41. 

Opónganse. 
Registro Propiedad Indwstrial. Managua, ocho 

Abril, 1975. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 

Reg. No. 2818 - B/U 986637 - Valor Cf 45.00 
Takeda Chemical Industries, Ltd., domiciliada 

OSaka, Japón, mediante apoderado, solicita re
gistro marca: 

Clase 9. 
Opónganse. 

"TASEDAN" 

Registro Propiedad Industrial. Managua. seis 
Marzo, 1975. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 

Reg. No. 2819 - B/U 986638 - Valor Cf 45.00 
Pennwalt Corporation, domiciliada Philadel. 

phia, Estados Unidos América, mediante apode
rado, solicita registro marca: 

Clases: 9, 7. 
Opónganse. 

"CALDESENE" 

",;;, Registro Propiedad Industrial. Managua, 6 
1Marzo, 1975. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - J. A. Miranda S., Secretario. 

3 3 

Reg. No. 2820 - B/U 986639 - Valor Cf 90.00 
Societe D'Etudes Scientifiques et Industrielles 

de L'Ile de France, domiciliada Paris, Francia, 
mediante apoderado, solicita registro marcas: 

Clase 9. 
Opónganse. 

"MEPRAMIDE" 
"TIAPRIDAL" 
"BARNETIL" 

Registro Propiedad Industrial. Managua, seis 
Marzo, 1975. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

a a 
. Reg. No. 2821 - B/U 986640 - Valor Cf 45.00 

Eisai Co., Ltd., domiciliada Tokio, Japón, me. 
diante apoderado, solicita registro marca: 

.r., "COLIOPAN" 
:.._> Clase 9. 

Opónganse. 
Registro Propiedll-_d Industrial. Managua, seis 

Marzo, 1975. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 

Reg. No. 2822 - B/U 986641 - Valor Cf 45.00 
American Home Products Corporation, domi

ciliada New York, Estados Unidos América, me
diante apoderado, solicita regietro marca : 

Claso 9. 
Opónganse. 

"POTEN AY" 

Registro Propiedad Industrial. Managua, seis 
Marzo, 1975. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 

Reg. No. 2823 - B/U 986647 - Valor Cf 45.00 
Roche International Ltd., domiciliada Hamil. 

ton, Bermuda, mediante apoderado, solicita re. 
gistro marcas: 

Clase 9. 

''LETICIAL'' 
V 

''BACTRIFUSE'' 
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Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, seis 

Marzo, 1975. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 

Reg. No. 2824 - B/U 986643 - Valor Cf 45.00 
Time, Incorporated ,domiciliada New York, Es

tados Unidos América, mediante apoderado, soli
cita registro marca : 

"SPORTS ILLUSTRATED" 
Clase 41. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, seL~ 

Marzo, 1975. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 

Reg. No. 2825 - B/U 986644 - Valor Cf 45.00 
Roche International Ltd., domiciliada Hamil

ton, Bermuda, mediante apoderado, solicita re
gistro marca : 

Clase 9. 
Opónganse. 

''BACTRIMELAIN'' 

Registro Propiedad Industrial. Managua, seis 
Marzo, 1975. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 

Reg. No. 2826 - B/U 986645 - Valor Cf 45.00 
Roche International Ltd., domiciliada Hamil

ton, Bermuda, mediante apoderado, solicita re. 
gistro marcas : 

Clase 9. 
Opónganse. 

''ZYOSTICUM" 
"RO LIBRO" 

Registro Propiedad Industrial. Managua, seis 
Marzo, 1975. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 

Reg. No. 2827 - B/U 986646 - Valor Cf 45.00 
Miles Laboratories, Inc., domiciliada Indiana, 

Estados Unidós América, mediante apoderado, so
licita registro marca : 

Clase 9. 
Opónganse. 

"SCAPED" 

Registro Propiedad Industrial. Managua, 11 
Marzo, 1975. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda S., Secretario. 

3 3 

Patentes de Invención.. 
Reg. No. 2860 - R/F 994214 - Valor Cf 45.00 

Francisco Alemán Castro, nicaragüense, Di
riamba, Nicaragua, personalmente solicita regis. 
tro Patente Invención sobre: 

"MOTOR MAGNETICO" 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 

veintiuno Abril 1975. - Yolanda Garcia de Mon. 
tealegre, Registrador. - Uriel Silva T., Srto. 

3 2 

Reg. No. 2859 - R/F 994215 - Valor Cf 45.00 
Francisco Alemán Castro, nicaragüense, Di

riamba, Nicaragua, personalmente solicita regis
tro patente invención sobre: 

"V ALV1JL4.S PARA TAPAS 
DESCARTABLES" 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 

veintiuno Abril, 1975. - Yolanda Garcia de Mon. 
tealegre, Registrador. - Uriel Silva T., Srio. 

s 2 ... 
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Nombres Comerciales 
Reg. No. 2808 - B/U 986715 - Valor CS: 225.00 

Industrias El Caracol, S. A., de este domicilio, 
mediante apoderado, solicita registro Nombres 
Comerciales: 

"LOBO JACK" 

"Dibujo consistent~ en la cabeza estilizada do 
un lobo con chistera" 

Para proteger y distinguir: Si:ls centros re. 
creativos, discotec, restaurantes, fuentes de so
da, confiterías y similares. 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, D. N., 

5 Marzo, 1975. - Yolanda García de Monteale. 
gre, Registrador. - J. A Miranda, Secretario. 

3 3 

SECCION JUDICIAL 

Remates .- ~ 

Reg. N• 3229 - R/F 982918 - Valor CS: 90.00 
Tres tarde, treinta corriente, subastaráse rus

tica "Quililito'', seis hectáreas 9,000 M2, con me. 
joras, lindante: Oriente y Occidente, Ramón Za. 
mora; Norte y Sur, Catalino Hernández. 

Base: Mil. 
Ejecuta: Francisco López a Octaviana de 

Arauz. 
Dado Juzgado Local Civil. Matagalpa, Ma. 

yo diez, setenticinco. - O. Rizo, Secretario. 
1 1 

Reg. N• 3225 - B/U 976069 - Valor CS: 90.00 
Cuatro de la tarde, diez de Junio ,subastaráse 

camioneta Chevrolet, Apache, color verde, ...... · 
004C364 -- T 113369. 

Ejecuta: Maria Luisa T~rres a Francisco Diaz. 
Juzgado Segundo Local Civil de León, doce de 

Mayo de mil novecientos setenta y cinco; - Ma. 
teo José Guerrero F. · 

a 1 

Reg. No. 3175 - R/F 982665 - Valor C$: 135.00 
Once matiana, veintitrés Mayo, año corriente, 

local este Juzgado, subastarase mejor postor, fin
ca rostica "San Benito", ubicada Ca.fiada "Yaos. 
ca", esta jurisdicción, ciento treinta manzanas 
extensión, lindante: Norte, Leyla Ubeda de Raitt; 
Sur, IA!Yla Ubeda. de Raitt; Oriente, Teodoro 
Flores; y Occidente, Máximo Castro. 

Ejecuta: Banco Nacional de Nicaragua a Ja-
cinto Mejia Zetedón. 

Base: Siete Mil Córdchas. 
Oyense posturas legales. 
Dado Juzgado .Civil Distrito. Matagatpa, trein. 

ta Abril, mil novecientos setenticinco. - Carlos 
Jm1é Paredes Prieto. - Julio C. Mendoza, Srio. 

3 2 

Reg. N• 2770 - R/F 967920 - Valor ($: 90.00 
Cinco tarde 23 corriente, subastaráse urbano: 

casa y sotar en Esquipulas, casa de siete por 
ocho (varas) , sotar de veinticinco por treinta (va. 
ras), lindante: Oriente, Paula Urbina; Occidente, 
Luis Mendoza; Norte, Benuto Hernández y Sur, 
Leonardo Vetá.squez. 

Ejecuta: Armando Mairena a Felipe León. 
Base: Mil córdobas. 
Oyense posturas. 
Juzgado Local Civil. Matagalpa, Mayo ~ 

1975. - Orlando Rizo M., Secretario. 
3 2 

Títulos Supletorios 
Reg. No. 3174 - R/F 975948 - Valor CS: 4~.00 

Felicitas de Zapata, supletorio, rústica, cuatro- -:_,_-. 
cientos ocho metros cuadrados, León. Norte, 
Wesceslao Munguia; Sur, Avenida; Este, Joeé 
González; Oeste, Inés Zapata. 

Opónga.D8e. • · ; . 
Juzgado Civil Distrito. León, cuatro Noviero. 

bre, mil novecientos setentlcuatro. - Ernesto Gu. 
tiérrez, Srio. 

1 1 

Reg. No. 2865 - B/U 949659 - Valor es: 45.00 
Israel Torres, unión hermanos, solicita título, 

sotar urbano, San Jorge: Oriente, Isabel Mejica
. no; Poniente, Félix Molina; Norte, Julia Pasos; 
Sul', Rogelia Flores. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Rivas, catorce Abril, mil no. 

vecientos setenticinco. - Gladys de Torres, Sria..~-
., 3 2 

Reg. No. 2869 - B/U 965514 - Valor CS: 45.00 
Susana Pinelt de Portillo, solicita supletorio ur

bano, limitado: Norte, Adela Madriz; Sur, Pedro 
Ortez; Oriente, Lucas Aguirre'; Occidente, Leóni
dau Amador. 

Opónganse. 
Juzgado Local. Jalapa, nueve Abril, mil nove

cientos setenticinco. - Coronado López Ortiz, 
Sri o. 

3 2 

Reg. No .. 2871 - B/U 958804 - Valor cf 90.00 
Alfonso Ampié Castillo, solicita titulo supleto

rh>, lote terreno rústico, dieciocho manzanas y 
media extensión, situada un kilómetro al Norte, 
ciudad Somotillo, terreno propio, lindante: Norte, 
Coronel Orlando Zeledón; Sur, Teresa Castillo, 
Alfonso Ampié; Oriente, camino pueblos del Nor. 
te~ Poniente, Urbana Espinoza de Canales. .· · 

Interesado opóngase término legal. ·~ . · 
Juzgado Civil del Distrito. Chinandega, cator-

ce de Abril de mil novecientos setenta y cinco. 
- Lea Rivcralainez, Secretaria. 

3 2 

Reg. No. 2875 - B/U 563227 - Valor C$: 45.00 
Rosa Aguilera, solicita supletorio, rústica, cin

cuenta manzanas, Espino. .Norte, Simona Agui
lera; Sur, Basilio Hernández; Este, Rio Negro; 
Oeste, Juana Hernández. 

Opónganse. 
Juzgado Local. San Francisco Norte, veinte 

Marzo, mil novecientos setenticinco. - Pablo 
E. Vá.squez E., Srio. 

3 2 

Reg. No. 2925 - B/U 975670 - Valor CS: 90.00 
Justo Delgado, titulo supletorio, cincuenta man

zanas, comarca Terrero. Oriente y Sur, Justo Del
gado; Poniente, Pedro Delgado, Guittermo Guido; 
Norte, La Palma. -

Opónganse. 
Dado Juzgado Segundo Local Civil. León, dos 

tarde, veintidós Abril, mil novecientos setentt:.. ~ 
co. - Mateo José Guerrero F., Srio. 

3 2 ... 
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Reg. No. 2924 - B/U 949922 - Valor <S 45.00 
Mercedes Miranda de Cáceres, solicita título 

urbano, esta ciudad. Norte y Oeste, Santa Ursu
}1; Este, calle; Sur, Mercedes Miraada. 
·""Opónganse. 

Juzgado de Distrito. Rivas, diecisiete de Abril 
de mil novecientos setenticinco. - A. P. Masis, 
Sri o. 

3 2 

Reg. No. 2855 - R/F 975310 - Valor (f 45.00 
María Auxiliadora Cerpa, solldta supletorio 

urbano, Calvario, León. Norte, Carlos Cerda; 
Sur, Daniel Mendoza; Poniente, Pina de Altami
rano; Oriente, Carlos Cerda. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, once Abril,_ mi• 

novecientos setenticinco. - Ryder Castillo, Srio. 
3 2 

NOTIFICACION A INTERESADOS EN 
DESLINDE INTRODUCIDA POR 

DON CARLOS MONTEALEGRE D. 

Rg. 3111 - B/U 995733 - ~ 135.00 
Roberto Sacasa Sánchez, Secretario del Juz

gado Civil del Distrito de León a los desig
nados adelante, por vía de notificación hago 

,, saber que en Ja demanda de deslinde introdu-
éida por don Carlos Montealegre Deshon, se 
dictó la providencia que literalmente dice: 

"Juzgado Civil del Disrito. León, treinta de 
Abril de mil novecientos setenta y cinco. Las 
diez y veinticinco minutos de la mañana. 

Procédase al deslinde, amojonamiento y 
medida correspondiente en todo el perímetro 
de la finca La Majada, solicitados por dor 
Carlos Montealegre Deshon, con citación de 
los colindantes Dr. Ramiro Sacasa Guerrero, 
Ingeniero Alfredo Sacasa Guerrero, señoras 
Eva Sacasa de Medrano, María de Lourdes 
Sacasa de Mayorga y Clarisa Sacasa de Alva
rez, señores Administrador de Rentas, como 
representante del Fisco y Síndico Municipal, 
citación que se hace para que concurran con 
sus títulos o los remitan. Se les previene 
que pueden designar uno o dos agrimensores 

~ en calidad de peritos; bajo apercibimiento 
de nombrarlo de oficio si no se avinieren. Se 
señalan las diez de la mañana del décimo quin
to día, después de publicada la notificación 
de este auto y la casa-hacienda a deslindarse 
para dar comienzo a los actos. Razónese el 
documento acompañado y devuélvase el ori
ginal. Hágase saber a los .citados por medio 
de "La Gaceta", Diario Oficial, por ser más 
de seis, de diferentes domicilio y algunos de 
ignorada residencia. · Notifíquese. ~ G. Ro
jas F. - Roberto Saca$a Sánchez, Srio. 

Es conforme con su original. - J¡¿zgado 
Civil del Distrito León, treinta de Abril de 
mil novecientos setenta y cinco. - Roberto 
Sacasa Sánchez, Srio. 

CITACION A COC.INDANTES DE DON 
CARLOS MONTEALEGRE DESHON 

~. Reg. 3112 - B/U 9957~4 - ~ 120.00 
..., Roberto Sacasa Sánchez, Secretario del Juz-

9aclo Civil del Distrito de León a los designa-

1391 

dos adelante, por vía de notificación hago 
saber que en la demanda de deslinde intro
ducida por don Carlos Montealegre Deshon, 
se dictó la providencia que literalmente dice: 

Juzgado Civil del Distrito. León, treinta 
de Abril de mil novecientos iietenta y cinco. 
Las diez de la mañana. 

Procédase al deslinde, amojonamiento y me
dida correspondiente en todo el perímetro de 
la finca San Silvestre, solicitados por don 
Carlos Montealeqre Deshon,_ con citación de 
los colindantes Ores. Ignacio Macías Terán, 
Ramiro Sacasa Guerrero, Ingeniero Alfredo 
Sacasa Guerrero, señores Gustavo Rojas Ró
jas, Mercedes Bárcenas Roque, Ismael García 
Méndez, Man1:1el Sánchez, Francisco Sánchez 
Osorio, Antenor. Adolfo, Antonio y JlJana 
Francisca Pérez Sánchez y Juan Cáceres, seño
ras Eva Sacasa de Medrana, María de Lour~ 
des Sacasa de Mayorga, Clarisa Sacasa de Al
varez, Victoria Bárcenas Roque, Luisa Aman
da Fuentes, Emelina Pére~ y Señores Admi
nistrador de Rentas, como. representante del 
Fisco y Síndico Municipal, citación que se ha
ce para que concurran con sus títulos o los 
remitan. Se les previene que pueden desiq· 
nar uno o dos agrimensores en calidad de 
peritos, bajo apercibimiento de nombrarlo 
de oficio si no se avinieren. Se señalan las 
diez y treinta minutos de la mañana del déci
mo quinto día, después de publicada la notifi
cación de este auto v la casa- hacienda de 

.San Silvestre a deslindarse para dar comienzo 
a los actos. Razónese el documento acompa-
ñado y devuélvase el original. Hágase saber 
a los citados por medio de "la Gaceta", Diario 
Oficial, por ser más de seis. de diferente do
micilio y algunos de ignorada residencia. No
tifíquese. -.,.... G. Rojas F. - Roberto Sacasa 
Sánchet, Srio. -

Es conforme con su original. Juzgado Ci· 
vil del Distrito. León, treinta de Abril de mil 
novecientos ,setenta y cinco. - Roberto Saca
,sa Sánchez, Srio. 

SOLICITUD DE CANCELACION DE 
ANOTACION DE COTTON STATE 

CHEMICAL, S. A. . 

1 

Re!>J. 3109 - B/U 999956 - <t 45.00 

A Ud. "Cotton State Chemical, Sociedad 
Anónima" por este medio notifícole providen· 
cia literalmente dice: 

"Juzgado Civil del Distrito. Masaya, seis 
de Mayo de mil novecientos setenta y cinco. 
Las diez y diez minutos de la mañana. De la 
anterior solicitud de cancelación de anotación 
marginal, ofgase dentro de ocho días a la 
"Cotton State Chemical, Sociedad Anónima" 
por medio de notificación en "La Gaceta" Dia
rio Oficial, solicitada por Francisco M~lina 
Rostrán. - Raúl Pérez O. - H. Miranda S. 

Es conforme: Helmore Miranda S., Secre
tario. 
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Citaciones de Procesados 
Reg. 128 

Por primera vez, cito y emplazo al proce
sado 1 sabel ( Chabelo) Hernández de getJera
les ignoradas, para que dentro de quince días 
se presente a este Juzgado a defenderse en 
causa criminal que se le sigue por el delito 
de Homicidio en la persona de Miguel Angel 
López Marín o Miguel Marín, mayor de edad, 
casado, albañil y del domicilio de La Con
cepción; bajo apercibimientos de declararlo 
rebelde, elevar la causa a plenario y nom
brarle defensor de oficio si no se presenta. 

Se recuerda a_ las autoridades y particula
res denunciar el lugar donde se oculta, bajo 
los apercibimientos de ley si no lo hacen. 

Dado en el Juzgado para lo Criminal del 
Distrito. Masatepe, treinta de Abril de mil 
novecientos setenta y cinco. - F. Centeno 
Zapata. - Rubén Gómez S., Srio. 

Es conforme. Masatepe, treinta de Abril 
de mil novecientos setenta y cinco. - Dr. Fer
nando Centeno Zapata. - Rubén Gómez S., 
&~ 1 

Reg. 129 
Por segunda y última vez, cito y emplazo a 

la procesada María Zamuria Navarro, mayor 

~-~,.-~-_ .. ,. -· 

de edad, soltera, de oficios domésticos y del 
domicilio de Nandaime, para que dentro del 
término de quince días se presente a este 
Juzgado a defenderse en causa criminal c;-:e 
se le sigue por el delito de Hurto, cometido 
en bienes de la señora Luisa Amanda Suárez 
Gaitán, mayor de edad, soltera, de oficios do
mésticos y del domicilio de "La Barranca", 
jurisdicción de Nandaime; bajo apercibimien
tos de someter la causa al conocimiento del 
Honorable Tribunal de Jurados y de que la 
sentencia que en ella recaiga, surta los mis
mos efectos como si estuviera presente. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar a la procesada y a los 
particulares la de denunciar el lugar donde 
se oculte. 

Dado en el Juzgado para lo Criminal del 
Distrito. Granada, veintinueve de Abril de 
mil novecientos setenta y cinco. - David Sal
vador Argüello Pasos. - Inés de Miranda, 
Sri a. 

Es conforme. Granada, veintinueve de 
Abril de mil novecientos setenta y cinco. -
David Salvador Argüello Pasos, Juez para /¡ 
Criminal del Distrito. - Inés de Miranda, 
Sria. 
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